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 Tanto la ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de Seguridad Social (BOE de 2 de agosto), como el Real Decreto-ley 5/2013, de 15 
marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de 
mayor edad y promover el envejecimiento activo (BOE del 16 de marzo), que modificó la 
misma, reformaron de forma sustancial las distintas formas de jubilación anticipada, 
manteniendo al mismo tiempo la jubilación anticipada de los trabajadores que hubieran sido 

En estos momentos,  ¿existe la posibilidad de acceder a la jubilación especial a los 64 años, sin aplicación 
de coeficientes reductores?  A lo largo de las siguientes páginas daremos respuesta, no solo a esta 
pregunta, sino también a cómo articularlo. 
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cotizantes en alguna de las Mutualidades Laborales de trabajadores por cuenta ajena con 
anterioridad al 1 de enero de 1967. 
 
 Entre las formas de jubilación anticipada que modificaron se encuentran la jubilación 
anticipada derivada del cese no voluntario en el trabajo y la jubilación anticipada por voluntad 
del trabajador. Sin embargo, éstas no son el objeto de este trabajo, aquí lo que vamos a 
dilucidar es si está, o no, vigente la jubilación especial a los 64 años. 
 
 Lo primero que debemos abordar es el régimen jurídico de esta forma de jubilación. La 
misma se encuentra regulada en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por el que se 
acomoda, al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional séptima de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, las normas sobre anticipación de 
la edad de jubilación como medida de fomento del empleo. Decir que esta norma tenía como 
objetivo el fomento del empleo, ya que comprometía a la empresa a contratar a un trabajador 
por cada empleado jubilado a partir de los 64 años, beneficiándose este último de la no 
aplicación de coeficientes reductores a su pensión. 
 
 A modo de resumen, lo que dice el Real Decreto  1194/1985, de 17 de julio, es que la 
edad mínima de jubilación a los sesenta y cinco años, se rebaja a los sesenta y cuatro años 
para los trabajadores por cuenta ajena cuyas Empresas los sustituyan; simultáneamente a su 
cese por jubilación, por otros trabajadores, sin que a aquellos se les apliquen coeficientes 
reductores a su pensión. 
 
 Para ello, establece una serie de requisitos, a saber: 
 

o Esta jubilación debe partir del mutuo acuerdo entre empresa y trabajador, o 
que se recoja en el convenio colectivo de aplicación. 
 

o Debe producirse el cese efectivo del trabajador y la contratación simultánea de 
otro empleado. 

 
o La nueva contratación tiene que llevarse a cabo con un trabajador 

desempleado e inscrito como tal en la Oficina del Servicio Público de Empleo. 
 

o La jornada del nuevo contrato debe ser completa; por lo tanto no cabe la 
contratación a tiempo parcial. 

 
o El nuevo contrato será indefinido, o en caso de ser temporal, debe tener una 

duración mínima de un año, siempre al amparo de las modalidades vigentes de  
contratación, salvo la del contrato eventual por circunstancias de la 
producción. 

 
o En el contrato debe recogerse una clausula en la que se identifique al 

trabajador que accede a la jubilación especial a los 64 años. 
 

o Si durante la vigencia del contrato se produjera el cese del trabajador, el 
empresario deberá sustituirlo, en el plazo máximo de quince días, por otro 
trabajador desempleado por el tiempo que reste para alcanzar la duración 
mínima del año contrato, salvo supuestos de fuerza mayor. En caso de 
incumplimiento deberá abonar a la Entidad Gestora correspondiente el 
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importe de la prestación de jubilación devengado desde el momento del cese 
del trabajador contratado. 

 
 Llegados a este punto es el momento de que demos respuesta a la cuestión que 
enuncia nuestro trabajo. ¿Es posible que un trabajador acceda, en estos momentos, a la 
jubilación especial a los 64 años? 
 
 Considerando que la Ley 27/2011, de 2 de agosto entro en vigor el 1 de enero de 2013, 
y que la disposición derogatoria única de la mencionada Ley deroga de forma expresa el Real 
Decreto 1194/1985, de 17 de julio; en estos momentos ya no sería posible acceder a esta 
forma de jubilación. 
 
 Sin embargo, existe un resquicio legal, y este es el recogido en la letra c) del número 2 
de la disposición adicional duodécima de la propia Ley 27/2011, de 2 de agosto, según la 
redacción dada por el Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo; al decir que se seguirá 
aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes modalidades, requisitos 
de acceso y condiciones y reglas de determinación de prestaciones vigentes antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, a las pensiones de jubilación que se causen antes del 1 de enero 
de 2019 , para quienes hayan accedido a la jubilación parcial antes del 1 de abril de 2013, así 
como a las personas incorporadas antes de dicha fecha a planes de jubilación parcial recogidos 
en convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresa con 
independencia de que la jubilación parcial se haya producido con anterioridad o posterioridad 
al 1 de abril de 2013. 
 
 Es decir, que en estos momentos y hasta el 31 de diciembre de 2018, pueden acceder 
a la jubilación especial a partir de los 64 años los trabajadores que estuvieran jubilados 
parcialmente antes del 1 de abril de 2013, así como aquellos que, en virtud de acuerdos 
colectivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos1 de empresa, accedan a la jubilación 
parcial y posteriormente pacten con su empresa la jubilación especial a los 64 años; y siempre 
y cuando esta última se produzca antes del 1 de enero de 2019. 
 
 Así las cosas, y con carácter general, para que un trabajador que haya accedido a la 
jubilación parcial dentro de los parámetros temporales descritos pueda acceder a la jubilación 
especial a los 64 años, la empresa tendrá que contratar a jornada completa, indefinidamente, 
o por un año -dentro de las modalidades vigentes de contratación- a un trabajador 
desempleado inscrito como tal en la Oficina del Servicio Público de Empleo. 
 
 Por otro lado, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, y para salir al paso de las 
situaciones que se dan en la práctica (jubilados parciales que al cumplir los 64 acuerdan con su 
empresa la jubilación especial a los 64 años), dictó en su día criterio administrativo2 según el 
cual, la Dirección General de Trabajo admite la posibilidad de que el relevista pueda sustituir al 
jubilado parcial si éste causa jubilación especial a los 64 años, siempre y cuando el relevista no 
vea recortados sus derechos.  
 

                                                 
1
 Planes de Jubilación Parcial que deberían estar suscritos antes del 1 de abril del 2013 y se hubieran registrado en la 

correspondiente Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) hasta el 15 de abril de 

2013. Mediante Resolución de 20 de marzo de 2014 de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social (BOE del 3 de abril de 2013) se publicaron los Planes de Jubilación Parcial que fueron aceptados por la 

Entidad Gestora. A través de la página web de la Seguridad Social, www.seg-social.es se pueden consultar los Planes 

de Jubilación parcial aceptados. 
2 7/2009, RJ 124/2009. 

http://www.seg-social.es/


 
4 

 

 Para que opere la novación contractual que permite que el relevista sustituya al 
jubilado parcial cuando éste causa la jubilación especial a los 64 años, es indiferente que esa 
transformación suponga o no mejorar el nivel de empleo del trabajador; porque lo único que se 
requiere para que la novación funcione es que no comporte pérdida de derechos para el 
relevista, y que, en tanto dure la sustitución, su jornada de trabajo sea a tiempo completo. 
 
 En consecuencia, podrá tratarse de un relevista con contrato de duración determinada 
(cuando el pensionista alcance la edad ordinaria de jubilación) o indefinida, con jornada 
completa o parcial; en todos estos casos, sin necesidad de que el contrato temporal se 
convierta en indefinido y exigiendo que el indefinido se mantenga como tal y que la jornada 
continúe o pase a ser completa, el relevista puede sustituir a ese pensionista si éste causa 
jubilación especial a los 64 años, sin que sea preciso que la empresa contrate a otro sustituto. 
 
 De este denso criterio pueden extraerse diversas conclusiones, una de ellas es, que si 
el relevista tiene un contrato de relevo de duración determinada a jornada parcial, podrá ser el 
sustituto del jubilado parcial que se jubile anticipadamente a los 64 años si su propio contrato 
de relevo es, o se convierte a jornada completa, y siempre y cuando le reste al mismo un año 
de duración; es decir, que el jubilado parcial acceda a la jubilación especial a los 64 años el día 
inmediatamente posterior a cumplirlos. 
 
 Como conclusión podemos decir, que un trabajador jubilado parcialmente antes del 1 
de abril de 2013 o que acceda a la jubilación parcial en virtud de un Plan de Jubilación Parcial 
aceptado por el INSS, podrá acordar con su empresa la jubilación especial a los 64 siempre y 
cuando esta se produzca antes del 1 de enero de 2019. Y además, por otro lado, la empresa 
podrá utilizar como sustituto al propio relevista. 
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